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PARTE OFICIAL

tum cu Dti como ii nnnos
B. IL él R n  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 

, a i f .  U  Bbiha DoSa Viotoiia Eugenia y 
BS. AA. RR. el Principe de Asturias é In* 
Isntas Dofia Beatria y Dolía liaría Cris* 
tina, eontinúan sin novedad an su im
portante salud.

De igual bsnefloio disfrutan las demts 
pérsonai da la Augusta Beal Familia.

Bl Jefe Superior de Palacio dioe á esta 
Preaidenoia lo signiente:

«Exorno. Sr.: El Doctor D. Jos6 Alabem, 
Decano de los Mfidicos de Ofimara, me 
dirige con esta fecha la siguiente oomu- 
nieaddn:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. £ , que S. A. R. el 
Infante Don Jaime, ha pasado el día tran

quilo, continaando la mejoría, sin alte
ración en la temperatura y  el pulso.»
' »De orden de S. M. lo participo á V. E. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
afios.

.Palacio, 7 de Junio de 1912.=E1 Mar
qués de la Torrecilla.

.Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros..

lUmMO DE LA Gl}£EM
í iE Y

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rnv de España;

A todos los qne la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
eretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los Cuerpos y Unidades 
que constituyan las guarniciones de Afri
ca, se nutrirán preferentemente con in
dividuos voluntarios. Si con éstos no se

pudieren completar sus plantillas, sa 
efectuará con individuos de reclutamien
to forzoso.

El Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para que la admisión de estos 
voluntarios pueda efectuarse en todos 
los Ayuntamientos de España, Zonas da 
reclutamiento. Cajas de recluta y ante 
los Agentes diplomáticos y consulares en 
el extranjero.

Art. 2.° Serán admitidos, como volun
tarios con premio, en los Cuerpos y Uni
dades antes indicados, los españoles na
turalizados que no hayan ingresado en 
Caja y los que se hallen sujetos al serví-; 
cío  militar, en cualquiera de las situaoió- > 
nes establecidas por la ley de Recluta
miento.

Tanto ios procedentes de la clase de 
paisanos comolos que se encuentren en 
cualquiera situación militar, deberán en
gancharse por cuatro años como plazo 
mínimo, quedando obligados, una v«i 
terminado su compromiso, i  constituir
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las reservas de dichos Cuerpos durante 
otros cuatro añosi para acudir en tal con- 
oe^to á filas en caso de guerra.

Los voluntarios habrán de reunir las 
«iguientes condiciones: tener ia estatura, 
aptitud física f  demás circunstancias que 
establece la ley de Kdolutamiento, según 
el Arma ó Cuerpo en que deseen servir; 
ser mayor de diecinueve años y menor 

treinta y cinco; ser soltero ó viudo sin 
hijos.

£1 Gobierno queda autorizado para es  ̂
ta b le a r  un cuadro especial de exencio* 
nes, si estimase que loa voluntarios para 
las guarniciones de Africa debieran re- 
m is e m ú M m m  fMcas d o m in a d a s .

Los que sirvan en filas en concepto de 
voluntarios, podrán rescindir sus actua
les compromisos, si asi lo desean, siem- 
pro  que contraigan otro nuevo con pre
mio y por cuatro años, para servir en ios 
cuerpos de Africa. Estarán también obli- 
gados á constituir la reserva de las cita
das guarniciones durante otros cuatro 
años, en las condiciones antes oxpre 
sadas.

A todos ellos les será de abono, para 
los efectos del cumplimiento de sus obli
gaciones militares, e! tiempo que ha;?an 
prestado seryioio en filas como volunta
rios; abonándoseles igualmente, para el ' 
servicio en la reserva, los cuatro años du- ' 
rante loa cuaiea han de constituir la do i 
loa Cuei'pos y Unidades de esta terri* i 
torio. I

Art. 3.® Se otorgará á los voluntarios | 
n n  premio de 730 pesetas, distribuido en ¡ 
lo» plazos que & continuación so expre- | 
»an: 130 pesetas al,enganoharge;*otras 100 j 
á  loa seis meses de servicio, á partir del | 
compromiso, y 500 al cumplir los cuatro | 
años. I

£1 Gobierno podrá elevar los referido» ¡ 
premios hasta un 50 por 100 si las cír* 
ounstanoias lo exigieran, y asimismo po
d rá  fijar otros plazos de entrega por dis
posición de carácter general si la prácti
ca así lo aconsejase.

Art. 4.  ̂ Terminados los cuatro años 
de servicio, los voluntarios que hubiesen 
observado buena conducta podrán con
traer nuevo compromiso por el mismo 
tiempo y con igual premio, y al finalizar 
táste, otros en las mismas condiciones 
hasta alcanzar la edad del retiro forzoso.
SI para llegar á ésta les faltare un espa- 
ido de tiempo menor de cuatro años, se 
Ies permitirá el i^enganche por el tiem
po neeesmridi dándoles la parte propor- 
aienal del premio correspondiente en un 
solo plazo y al obtener su retiro. Todos 
elloa, al terminar su compromiso en ac
tivo, deberán cumplir los cuatro años de 
reserva á que se obligaron al contraer el 
primer enganche, siempre que durante 
este plasm no excedan de la edad del re- 
tiroiorzo80¿

En caso de inutilidad física que no dé 
derecho al Ingreso en Inválidos, se abo
nará á  los voluntarios la parte propor-*

cional de los premios devengados, ha- 
I ciéndose análogo abono, ©n caso do falle- 
' cimiento, á los herederos legítimos.
I Art. 5,® Los individuos que por su
? mala conducta no óonvejiga permanez- 
I can on fila®, podrán ser íicenclados en 
i todo ti^:ínpo, perdiendo la parte de pre- 
> mtb ho cobrada.
¿ Art. 6.® Todos ios voluntarios percibid
0 rán, además do sus haberes, pan y demás^ 
f devengos ordinarios, el plus diario ó la
; bonificación que disfruten los individuos
1 de tropa de ios Cuerpos que guarnezcan 
I dicho territorio.
I ^ rt. 7.® lodepanclieníemento de ios 
I premios ccnsiguados ©b los artículoiá pre- 
I cedentes, los voluntados toudrán derecho 
I á tedas las ventajas y ascensos establecí;
I dos ©nías leyes y reglamentos,
I Art. SP Para alcanzar derecho á rstiro 
? será condición precisa haber observado 
í buena conducía y tener como mínimum 
f veinte años de servicio efectivo. Ai cum- 
I plir este plazo, los soldados de primera y 
I segunda tendrán un retiro de 240 pesetas 
I anuales, 300 á loa veinticinco años ©fec- 
1 tivos, y 375 á los treinta efectivos ó con 
? abono».
I Para los Cabos, las pensiones d© retiro 
í serán d© 800 pesetas anuales á ios veinte 
i años efectivos, 375 á los veinticinco efec

tivos y 465 á los treinta efectivos ó con 
abonos. Las pensiones de retiro para loa 
Sargentos serán las mismas que disfru
ten éstos.

Las edades para el retiro forzoso de los 
voluntarios serán las señaladas en la ac
tualidad para las diferentes clases y em
pleos. Para los efectos de retiro será de 
abono á los voluntarios el tiempo que hu
biesen servido en filis como procedentes 
de reclutamiento obligatorio ó como vo
luntarios ordinarios.'

Las pensiones de retiro señaladas en 
este articulo serán compatibles con todo 
haber activo percibido del Estado, de la 
Provincia, del Municipio ó de la Gasa Real

Art. 9.® Además de los premios y ven
tajas concedidos por esta ley á los volun
tarios, después de cumplir por lo menos 
doce años de servicios efectivos sin nota 
desfavorable, se les concederán terre-^ 
nos en Africa, como premio, á fin de que 
puedan convertirse en colonos, siempre 
dentro de los términos legales á que la 
propiedad de dichos terrenos esté some
tida.

Art. 10. El enganche de cada volunta
rio con premio determinará el licéncia
miento de un soldado procedente de re 
clutamiento forzoso de los que sirven en |  
las guarniciones de Africa, y que será de- | 
signado en cada caso con arreglo á la ley I  
de Reclutamiento y á los Reglamentos | 
respectivos. |

Art. 11. Por disposiciones especiales p 
se determinará la forma de reclutar los | 
voluntarios á que esta ley se refiere, como J 
asimismo la organización que han de te- 
ner las Reservas de los Cuerpos de AL ica?

ARTÍCULO ADICIONAL

Para atender, durante el actual año eco
nómico, á ios gastos qua produzca la ad
misión de voluntarios con premio, en los 
términos que establecen los artículos pre
cedentes, se considerará ampliado el cré
dito total consignado en el capítulo bP, 
artículo 1.° del presupuesto vigente del 
Ministerio de la Guerra, en 3,312.000 pe
setas, suma que figurará bajo una rúbri
ca especial titulada «Premies do engan
che y reenganche para voluntarios desti
nados á las gaarniciones do las plazas da 
Africa». En los presupuestes sucesivos se 
consignará todos los años la suma de cua
tro millones de pesetas para ceta aten
ción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobornadures y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hsgan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
noveciaufoa d‘3ce.

1 0  EL BEY.
m  Ministro de la Guerra,

AgKstía Liifiao.

MIISTERIo T b

IkHV
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios V la Constitución, Rey de España;
A todos loa que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Se conceden al presupues • 
to de gastos vigoate del Ministerio d© ia 
Guerra tres suplementos de crédito, im 
portantes (juntos) 1.100.000 pesetas, con 
la siguiente aplicación:

Oapftulo 7.% artículo único «Material 
de lagenieros», 500.000 pesetas.

Capítulo 8.®, artículo único «Cría caba
llar y remonta», 400.000 pesetas.

Capitulo 10, artículo 1.  ̂ «Material 4o 
acuartelamiento», 200.000 pesetas.

Art. 2P En compensación de estqp  ̂ - 
plementos de crédito, se anulan los si
guientes:

Un millón, que para maniobras, ensa* 
yos do movilización y ejercicios de tiro, 
etcétera, figuran en el capítulo 5.% artícu
lo !.• «Cuerpos armados»; 70.000 de la 
partida destinada para gratificaciones, 
viáticos y quebranto de mohedá y doifiás 
gastos, figurada en el capítulo 5. ,̂ ártícu - 
lo éP «Comisiones ex t^osdinarisf ^ 1  
servicio»; 30.000 de la  partida da gratifi
caciones de Jefes y Ofi^siales procodeiiteB 
de la Escuela Superior de Gueíra, y 
pitañas da Estado Mayor y, viajes al ©it- 
tranjero de los mismos.

Por tanto:
Mandamoa é todos los Tribunales, Jua- 

tícias, JefeSí Gobernadores y úemH
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toridades, así civiles co^no militares y 
eclesiásticas, ele cualquier clase y digni
dad, que guisrden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
gug partes.

Dado en Palacio á siete do Junio de 
mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

m i m H o  M  u  m E R M a é i!

liíiÜSI K>';5M 101

DiH V
Don ALFONSO XIII, por la graciado 

Dios y la CoBStitución, Rey de España;
A todos que ía presente vieren y en

tendieren, sabe!^: que las Cortes han de
cretado y N6i? sancionado lo gigidonte:

Artículo 1.® So autoriza al Gobierno de 
S. M. para otorgar la concesión de un fe
rrocarril de perdcío particular y uso pú
blico de las Planas de Vailvidrcra á Sa- 
badell y Tarrasa, provi:ioia do Baicelona, 
con arreglo î l prcyoct j prasentHdo en el 
Ministerio de Fomento, salvo la modiñ* 
cación que dicho Ministerio crea conve
niente ii troducir en el mismo.

A rt 2.® Eato ferrocarril se declara de 
ntilidad pública can derecho á la expro
piación forzofía, y disfrutará además do 
todos lo3 privilegios concedidos á los do 
su csar>e.

Al t. 3.® La concesión de este ferroca
rril S0 otorgará por noventa y nueve años, 
con f^iíjeción á cuanto determiosi la ley 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
dictado psira su ejecución y á disno- 
sioionos que dicte el precitado Ministerio.

Por
Mandaimos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así clvî í?!̂  como militare» y 
eclealásticfis, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hauan guardar, cuni- 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
8U0 partes.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos doce.

YO EL REY.
E! M inistra de Fomento,

lip d  Titlanaeva y Gómez.

«IJISiai# M BSBBrt» fÜBUCl
I BELLAS AETES

¿ÉAL DECRETO ' 
Quíirlendo dsr al Orfeón Catalán una 

señalarla prueba do ,Mi Real aprecio; á 
propuesta dél Ministro do Instrucción 
Pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
Mi Con sejo de Ministros,

Vengo en conoaderia la Éncomienda de 
número dé la Orden civil do Alfonso XII, 
cuya iüSígnla so alk tonará á la señera 
de dicho Orfeón.

Dado en Palacio á siete de Junio á«
mil novecientos doce.
; ALFONSO,
m  lliülStro ae Instruecl6n Pública ' 

y BeUas Artes,
SíBtiajo A lb .

i REAL ORDEN CIRCULAR | 
s La Inspección General de Sanidad ex- i
¡ terior informa con fech?i de hoy lo si- i 
I guiante: .
I «Excino. Sr.: H t podido observar esta ' 
¡ Inspección General, en las dos témpora- i 
! das que los Bauatorlos marítimos de Pe- ' 
¡ drosa y Osa vienen fuíieioEando, que 
¡ existe una gran Irregularidad en los pía- 
¡ zon de crñaneia en aquellos Esíableei- 
¡ míen tos de las colonias de niños y niñas 
I que ñ ios miamos son enviadas, y al pro- 
i pío tiempo quQ no todcs ios niños de am- 
1 büs sexos que lascouiponeii tienen aque- 
¿ llm  condiciones patológicas apropiadas 
S al trs/ís.miento para que faeron croados 
 ̂ los Gxpre.3sdoa Sauatoriof.
5 »Con el fio, por tanto, de que on nin-
! gún cam se desvirtúe el objeto de estos 

Establecimientos y do que sea posible la 
má-" ex.v̂ cta comprobación de ia eñcacia 
d 1 t.f a lamiente que en ellos ívó aplica, 
m U  Inspeedón Genera! tiene ei honor de

i. proponer á V. E. qua, si lo tiene por con- 
] veniente, se digne aprobar las siguientes 
I ragUis, como moáifícación y anípliación 
? á ía Real orden de 14 de Mayo de 1910:
I >1.®' Que á los Sanatorios de Fedrosa 
I y Oza puedan concurrir indistintamenío 
í y según permita la mejor distribución de 
I plazas, niños procedentes de todas las 
\ provincias de España, 
f »2.‘ Qu® las Diputaciones Frovincia-
I les, Ayuntamientos y Sociedades oficia- 
í Ies y particulares, podrán solicitar hasta 
I el día 20 del actual el número do plazas 
j pí*ra niños y niña;g que deseen, ocupar cu 
I los Sanatorios, y quo en conjunto no do*
] fcerá exceder del núsnero de 25 por cada 
 ̂ entidad, á no ser que por la circuiistan- 
I cia especial de quedar plssa?? vacantes, 
i una vez veriñcadfi la distribución, pudie- 
I rau ooncedéraelos en mayor numeró.

»S.® Que los niños y niñas deben per
manecer en los Sanatorios, para la mayor 
eücacia del tratamiento, durante cuatro 
meses, pudiendo, no obstante, reducirse 
ese plazo á un mínimo de dos meses, si 
por causas económicas ú otras fundadas 
no pudieran costear las Corporaciones su 
estancia durante aquel plazo completo.

I >4.® Que recibidas esta Inspección
I Oeneral las solicituííes de concurrencia, 
I ti el nümaro de plazixs de cada estableci- 
I miento no íusra sufíciente para atender 
i liicgo todas las petído^jes, m  de

termina mediante sorteo las provincial 
que en prirner término hayan de enviar 
sus niñas.

Qíio fforán do cuenta de las Cor- 
pera oion-o? todo3 las gastos de visj-*, ma
nutención y eBtancla de los oiños, á ra 
zón de LoO Pe-sotas diarias por cada pla
za y su vestuario pfírsonal, y de cargo 
dcl Estado aquellos oíros de personal mó • 
dico, pedagógico, administrativo y de ser
vicio, como también lo son los de conser
vación de edificios, material da enseñan

za, ropas de cama y aseo, y servicios d« 
cocina y comedor.

»6.® Que si las Corporaciones lo de*» 
sean podrán recoger los niños de ambos 
sexos les Maestros y Maestras adsorit<;a 
al Sanatorio respectivo, así como acom
pañarlos en el viaje doregreso¿ debiendo 
en estos casos abonar á dicho personal 
los gastos de viaje que se les produzca??«

»7.* Que se autorice la concurrencia 
de niños ó niñas como pensionistas, in 
dependientes da las agrupaciones qu« 
envíen las Corporaciones, los que podrán 
estar en el Sanatorio acompañados da 
una persona para su cuidado, y satisfa
rán por estancia, manutención y trata- 
miexiío, 2,50 pesetas diarias, é igual csii- 
tidad la persona que les acompañe. Estos 
niños no disfrutarán trato especial alg i- 
no, sino el general del Establecimiento, y 
la única distinción se referirá á tener ha
bitación dormitorio independiente.

»8.® Que una vez redactadas las carti
llas do los niños dispuestos para ir al Sa
natorio, y antes do que emprendan el 
viaje, 80  envíen aquéllas á la revisión del 
Direotcr de dicho Establecimiento, con 
el ña de que compruebe si se han 11 e*? 
nado en ellas todos loa requisitos o -  
rrespondientes; y

Que con el fin de que los niños? y 
niña» que vayan á loa Sanatorios tengau 
las condiciones patológicas apropiadas ai 
tratamiento que ea ellos se aplica, del>o 
recomendarse que se Ies someta á la ca- 
tureacción, con arreglo á la siguiente 
técnica:

»Se u p rá  para esto ensayo la tuberc i- 
lina antigua da Koch, convenientementii 
dilrdda (AU Taberkuline, A. T. Tuberkit 
linum Kocbii). L t inooulaoión se hará on 
la cara palmar del antebrazo^

»Para ello, descubierto oí antebrazo f ¿el 
niño, se lavará suavemente la región oon 
un algodón empapado en alcohol, y u m  
vez evaporado el exceso, se verterá en 1a 
piel una gota de tuberculina. Después ol 
Médico abarcará con la mano izquierds 
e! antebrazo, mantenido horizontal, p >i* 
la cara dorsal de! mismo para extender 
un poco la piel en la región en que ha d® 
practicarse la prueba.

»lleoho esto, con una pluma de vacioh 
nar pasada previamente por la llamft sa 
praetlcsrá primero una ligera escariftt a- 
ción crucial á sois ü ocho centímetros Ja 
la gota de tuberculina y en seguida otra 

I sobre la gota misma. Debe evitársela sa- 
i lida de sangre, como so ©vita cuando sa 
! practica la vacuna, pues es suñoiento 
; abrir loa vasos iinfátioo» más superñ- 
 ̂ elaks.
j >La observsición lan veinticuatro fco- 

rs.B de las dos CBoariñeaciones y la oom- 
: paraoión entra ía testigo (escarificación 
I en seco) y la hecha sobre la gota dé tu- 
i berculina, indicará si la eut!rreáeéidl|i eá 

positiva, y el grado da ésta ligéroó iñtefi- 
‘ so. La reacción positiva consiéte eii tma 
I pequeña pápula rodeada de una zona rn- 
‘ biounda de extonsión variable.
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>Hecha la escarificación se deja oí an
tebrazo al aire, horizontal durante un par 
d i minutos para que la tuberculina se 
▼aya infiltrando en el tejido escarificado, 
y después ambas escarificaciones se cu
bren con un poco de algodón, que se deja 
en posición, cubriéndolo con la manga 
de la camiseta.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
eon el preinserto informe déla Inspección 
Creneral de Sanidad exterior, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone, debiendo cqpsiderarse sin efecto 
cuanto á las prescripciones que contiene 
se oponga la Real orden de este Ministe 
rio fecha 14 de Mayo de 1910.

Madrid, 7 de Junio de 1912.
BARROSO.

ÍIIISTERIO DE MTEÜCCIéS PÜBMCI
Y BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien trasladar en virtud de con
curso á la Cátedra de Agricultura y Téc
nica Agrícola é ^Industrial del Instituto 
de Oviedo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas de entrada y 500 por razón de 
quinquenios, á D. Calixto Pérez Sancho, 
actual Catedrático numerario do igual 
asignatura del Instituto de Lugo, cesando 
desde esta fecha en el último de los Ins
titutos mencionados, conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto do 31 de Ju 
nio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Snbseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Próximo á anunciarse la 
convocatoria de oposiciones á Cátedras; y 

rResuU que varios Tribunales de
signados para juzgar oposiciones á de
terminadas vacantes anunciadas en con* 
vocatoriss anteriores aún no han dado 
comienzo á los ejorciclos, ni es de presu
mir citen á los opositores sino después 
que terminen las vacaciones de verano: 

Resultando que se han presentado al- 
gun¿>s instancias en solicitud de que á di
chas oposiciones no comenzadas se agre
guen algunas de las vacantes que exis
ten, correspondiendo su provisión á igua
les turnos: 

bonsiderándo que en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 3.° del vigente 
Reglamento, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, ha de comunicarse 
m  debida forma, antes de que termine al 
mes actual, la relación de vacantes de 
Óátédrás ocúrtidas desde la última con
vocatoria al Consejo de Instrucción Pú
blica con objeto de que éste formule las 
pfoi êstas de ŷibuñales correspon«

Considerando que los ejercicios á̂ ôpo- 
siciones, que aún no comenzaron, no su
frirán retraso alguno porque á ellos fue-̂  
sen agregadas las Cátedras vacantes igua
les que correspondan ai mismo turno, lo 
cual ha de ser beneficioso para los inte
reses de la enseñanza, á la par que re
sultará también para los del Estado, por 
la economía que representa no tener que 
hacer designación de nuevos Tribunales, 
evitándose el caso de que intervinieran 
en oposiciones para Cátedras de Igual 
asignatura distintos Tribunales,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que en anuncio carrespon- 
diento á la próxima convocatoria para 
oposiciones á Cátedras da Institutos, que 
ha de publicarse en el mes do Junio del 
corriente año, se declare que Jos Tribu
nales nombra?los para juzgíir las oposi* 
cienes en iguales asignaturas quo las que 
se anuncien, sean los que intervengan en 
éstas, que se considerarán como agrega
das á aquéllas, siempre que no hayan co- 
meozado á actuar dichos Tribunales, y 
que las vacantes correspondan al mismo 
turno de provisión, admitiéndose dentro 
del plazo que ha de marcarse en la con
vocatoria, con arreglo al Reglamento, las 
instancias y documentos que daben pre
sentar les aspirantes.

Al mismo tiempo se ha servido dispo
ner S. M. se remita al Consejo de Instruc
ción Pública relación do las vacantes que 
resten después de excluir aquéllas, para 
que formule las propuestas de Tribuna
les, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 8 de Abril citado.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1912,

ALBA.
Señor Subsecroíario da este Ministerio,

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 2.° del Real decreto de 21 de Agosto 
último,

S. M.el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que 80 anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profesor nu
merario da la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Alicante, dotada con el sueldo anual de 
3.0G0 pesetas.

2.  ̂ Que fiólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso lea Profe
sores numerarlóa de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superio
res de Maestros.

3.® Las condiciones de preferencia 
para la resolución de este concurso serán 
las determinadas en los artículos 4 5.® 
y 6.° del citado Real decreto; y

4.^ Que los aspirantes eleven sus ins- 
tsuciss ú m  Direccî u acompa*, <

ñadas de sus hojas de servicios por con" 
ducto de sus inmediatos Jefes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

iD M IN ím m O ^C E

MINISTERIO DE ESTADO
S e e e l ó n  d e  P o l í t i c a .

El Ministro plenipotenciario de Espa
ña en Tánger ha remitido al Ministerio 
de Estado el pliego de condiciones para 
la construcción del Almacén do la Adua
na de Río Martín (Tetuán).

A continuación, y para conocimiento 
de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, so publica el texto mencio
nado.

Madrid, 1.® de Junio de 1912.=:E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

OOBIPRIYO I ^ P P R IA la  
31ARRUCJCOS

COMITÉ ESPECIAL DE OBRAS PÚBLICAS 
Anuncio de su b as ta  pública.

El jueves 9 de Rajab 1330 (24 Junio 
1912), tendrá lugar en Dar-En-Niaba, ea  
Tánger, á las diez de la mañana, sefiióu 
pública del Comité especial de Obras P ú 
blicas para la subasta de la construcción 
de los almacenes de la Aduana da Río 
Martín (Tetuán).

Se estima el presupuesto en treinta y 
cinco mil francos (35.000 francos), y una

RO
suma á justificar de 4.613 francos—------

5
ó PO, 20 céntimos.

Esta contrata se ajustará al Reglamen
to sobre adjudicaciones de la Gaya espe-  ̂
cial de Obras Públicas.

Se llama especialmente la atenciósi da 
los contratistas sobre los articulen 10 y 
11 del Reglamento antes citado.

Los certificados de capacidad quo se 
presenten en virtud de estos artículos, 
sólo serán válidos cuando la naturaleza 
6 importancia de las obras á que se re
fieran respondan á lo especificado en el 
último párrafo del artículo ló.

Lss personas que deseen tomar parta 
en la subasta podrán consultar las pie
zas del proyecto, así como los Reglamen
tos sobre adjudicaciones en Dar En-Nla- 
ba, todos los días de diex á doce dé lu 
mañana, excepto los viernes y días festi
vos, y en la Oficina del Ingeniero Jéfé 
del servicio de Obras Públicas en Tán
ger, todos los días, de diez á doce de la 
mañana, excepto los domingosi y díasi 
festivos.

La propuesta se hará en impresoá %uo 
facilitará la Administración, - l

El concursante indicará ̂  Éu |»rhptíes- 
ta la clase de moneda (duro máfzáni 
oro, francos ó pesetas oto), en qué desea 
ser pagado en ©I caso que résuite adju
dicatario.

Todas las cartas dirigidáB al Oomité 
especial de Obras Públicas llevarán la 
siguiente dirección:

Monsienr lo President du Comité f a 
cial des Travaux Publios^—Au Dar-Bu* 
Niaba, á Tánger.

Tánger, 8 Xumad El Auel 1380 (S í 
Abril 1912),^£1 Presidé&té
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F R E S U F I T E S T O

C L A S E  D E  O B R A S

Zanjas para cimentación, compren 
dióndose: separación del desmonte, 
au transporte á cualquier distancia 
6 inversión en terraplenado para 
enlosados, plantaciones, recogida y 
apisonado de los terraplenes alrede
dor de las cimentaciones.................

Hormigón de canto para cimentacio
nes. con mortero de cal hidráulica 
de 0,450 metros de mortero de cal 
hidráulica por 0,900 de piedra ma
chacada................... ...........................

Obra de fábrica de elevación con 
mampuestos, mortero de cal hidráu 
lica de 300 kilos de cal por metro 
cúbico de arena del río ó de arena 
de mar lavada, comprendiéndose 
todos loa rebaj’os de puertas y ven
tanas y siu sobreprecio por el guar 
necido de los dinteles de hierro I - . 

Mampostería de ladrillos macizos du 
roa de Europa de 22 por .il  por 65, 
las juntas tendrán 0,01 como máxi 
m ^ ,  comprendiéndose todas las 
sujeciones con mortero de cal hi 
dráulica de 300 kilos en pilares y
pies derechos.....................................

Tabiques de ladrillos de 0,25 de espe 
sor, ladrillo de Tetuán de 22 por 11 
por 08, urdidos por mortero de cal 
hidráulica de 800 kilos, compren 
Riéndose toda clase de sujeciones.. 

Enlucido de mortero de cal hidráuii- 
\ca de 300 kilos, de 0,020 á 0,025 de 
espesor, extendido á la regla y apli 
cado en tres manos, comprendién
dose lados y arista interior en el 
muro y tabique y la exterior en la 
fachada:

Jateriores..4 .. ............
_  ÉJ^teriores...................................
Fátimehto de losas de cemento com 
. primidas, cuadrados 20 por 20| co 

locados con baño de mortero bas 
tardo, compuesto de 290 kilos de 
pal hidráulica, 100 kilos de cemento 
un metro cúbico de arena, compren 

; dióndose la caja de hormigón, com 
puesta de 160 kilos de cemento, 0,800 

j , de gravilla y 0,400 de arena gorda, 
de piedras machacadas de 0,15 de es 
pesor, comprendiéndose cortas, des 

, eches y limpieza con arena mojada. 
Tá:b^qu6s de ladrillo hueco de tres 

agujeros (sí no hay eu Tetuán ladri 
. Jlos huecos, podrán emplearse los 
' suaciaps) de 22 por 11 por 16, urdi-
,: dos cpn yeso.*  ...........
I^lintos de 0 ,^  de altura de loias de 

cemento blanco de 20 por 20, com 
.prendiéndose colocación con morte 
ro  bastardo, igual que en los enlo-
«adoisu................... ................................

Bóvedas de urdidos de hierro 1, la 
drillos hueoo%d^ t r ^  agujeros c 

, macizos, urdidos con mortero de 
. cemento de 40Ó kilos por metro cú- 

Meo <|e arena, comprendiéndose el 
ciiítrado, alquiler de cintras, des 

-í ̂ t r a A o  y relleno de bóveda con 
* hormigótí magro do Í5Q kilos de pe 
' mentó por Ó SOO de gravilla y 

- de arena gorda y otiincido con mor- 
., tero de cal hidráulica debajo de es

tas bóvedas............. ..........................
Biedra artiúdal para apoyos, umbra 

leSf u»9aloueSi caja de hormigón de

Medida.

90

70

122

41

230

690
505

52

40

60

58

Precio.

1,10

26,00

32,00

50,00

14,00

1,80
1,40

BiOO

3,50

1,50

7,00

TOTAL 
por artículo.

99,00

1.820,00

3.904,00

2.050,00

8.220,00

897.00
707.00

416,00

140,00

90,00

406,00

C L A S E  DE  O B R A S

cemento de 400 kilos por metro cú 
bico de piedra machacada (anillo,

cúbico de arena de 0,02 á 0,03 de es 
pesor, comprendiéndose colocacióp 
con mortero de 300 kilos de cal hi

mentó arriba indicado y

cubo real y colocada.

la caja de 0,12 de espesor en hormi

lado y ocho metros lineales de jun 
tas; est«a cinceladuras se trazarár 
con hierro, por metro superficial... 

Agujeros y empotramientos en el

sobreprecio por andamiaje: 
Ei centímetro....................

kilos do cemento por 0,800 de gra 
villa y 0,400 de arena gorda, con

tes.......................................................
Enlucido de cemento de 0,03 de espe

sor, adicionado de un producto lia

pendiente. (La confección del mor 
toro so verificará con arreglo á las
instrucciones del Servicio)...............

lovedilla de cemento alrededor de los 
muros, terrasa con el mismo mor 
tero arriba indicado.........................

milímetros, comprendiéndose colo
cación.  ............. ......................... ...

Rejas de hierro galvanizado..   .........
Tubería de cinc, número 14, para des

razón de una por metro, sin sobre 
precio por los codos, de 0,11 de diá
metro. ........................

Herrajes de acero conformados en do
ble T y T sencilla, en ü, no ensam 
blados, para barandas, dinteles y
pisos..................     .

Hierros forjados sin sujeciones, para 
encadenados, bigajes, Urantes, argo 
lias, etc., comprendiéndose el en
samblaje,    .................

Hierros ensamblados para armadu 
ras, de T doble ó sencilla, de U ó de 
abrazaderas, ángulos iguales ó des 
iguales, ensamblados con escuadras 
de hierro, abrazaderas, clavos ó tor 
ni!los, comprendiéndose pinturas y 
una mano de minio y dos capas de 
gris hierro.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »..,

Techo uepaíáslro. galvanizado ondú 
lado, dé 10 kilos oi metro, compren 
diéndose la colocación con grapas 
pernos, roblones

Medida. Precio.
TOTAL 

per artículo.

1.

1

0,700 100,00 70,00
)
1

l
)

390 7,50 2.925,00
1
i

1.000 0,08 80,00
\

i'-

52 8,50 182,00

>

52 5,00 260,00
i

34
í

1,20 40,80
1

2 8,00 16,00
2 8,00 6,00

10 4,00 40,00

1.800 0,85 455,00

300 0,70 560,00

8.200 0,80 7.880,00

425 7,00
s

2.965.0Q
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CLA. 8E DE O B R A S Medida

Cubierta de palastro galvanizado de 
0»60 do ancho, comprendiéndose co
locación............................. ..............

Tablero del 70 por 70 de pino del Nor
te ó madera del Rif, para puerta en
los muros mayores. ....................

Tableros 8 por 11 para puertas de ta- 
biquea, comprendiéndose rebajos, 
molduras y escopieaduras de ladri
llos.................... : ................................

Ventana de media caña, de dos ma
deras, con ó sin imposta, conforme 
á dibujo, durmiente de 120 por 70, 
de doble rebajo, para pergiana, ba
teaguas y pieza de apoyo de 14 por 
70, palillos á petición, rinconeras 
aseguradas en ios ángulos. Bastí 
dor de treinta y cuatro milímetros
(34 mm.)..........................................

Persianas americanas, Vs do persiana 
con hojas da 0,037 por 0,010; travie 
sas de 0,11 los otros Va, tableros de 
18 mm., bastidores de 34, conforme
á d i b u j o . . . ; . . . . ...............................

Marcos con rebajo, con una hoja, ba
teaguas, palillos á petición, con dur 
mientes de 0,070 por 54, bastidor de
34 m m ............... ...............................

Marcos de imposta fija, palillos á dis 
creoión, bastidor de 27 mm. bajo
durm iente. ...............................

Puerta de tableros, conforme á dibujo, 
de una hoja, pequeños cuadros y 
platabandas, dos paramentos, mol 
deadas y achafianadas, cinco table 
ros por puerta, bastidor de 41 mm,,
tableros de 2 7 ................................

Molduras de bastidor, comprendiéndo
se todas las sujediones y colocación
do 60 por 25 mm ...............................

Goznes laminados blanqueados, refor
zados, anilla gruesa de cobre de 
marca á aprobar por el Arquitecto, 
de 0 ,1 4 ..........................................

27

80 m

20

Precio. TOTAL 
por artículo.

10

10

80

70

12,00

1,50

2,00

16,00

18,00

10,00

7,00

17,00

0,80

1,10

324,00

45.00

40.00

160,00

180,00

80,00

7.00

153,00

64.00

77.00

CLxVSR D E  OBRxVS Medida.

Cremona semirredonda de 18 milíme
tros, con todos aooesorios, compren 
dido colocación (marca aprobada).. 

Cerradura con pestillo durmiente y 
.media vuelta, de 0,14 folio bronco, 
marca aprobada por el Arquitecto.. 

Cerradura de seguridad de 0,16, seis 
gargantas, tirador de cobre de bo
tón, dos llaves (marca aprobada)... 

Cremona «emirredonda de 0,16 para
ventana del almacén............. ...........

Presillas para empotrar, contraacoda- 
das de 0,19 de desarrollo, cola de 
carpa y dos agujeros de tornillo.... 

Ganchos de cierre de 0,15 para empo
tramiento, comprendiéndose colo
cación y empotramiento».............

Cremona varilla plana de 0,16 y puño 
colgante de cobre, para persianas... 

Cierra de persianas, cabeza de turco¡ 
fundición para empotrar y coloca
ción.....................................................

Botón doble cerámica, imitación mar 
fil, óvalo de 65 milímetros (marca
aprobada)..........................................

Pintura al aceite, tres capas en toda 
la obra de carpintería interior y ex 
terior, después de repasado con ma
silla............................................... .

Vidriería de cristal semidoble blanco, 
segundo escogido, colocada con ma
silla...................... .................... .

Lechada con cal teñida ó no con alum 
bre, en interior y exterior, excepto 
en el almacén...............................

4

5

2

6

100

25

4

8

5

Frecio.

5.00

6.00

15,00

3.00

0,25

0,50

5.00

1.00 

3,00

TOTAL 
por artículo.

90 1,10 99,00

18 6,00 108)00

730 0,25 182,50

> . « • » . . 30.386,80T o t a l . . .

Suma á  justificar por las puertas grandes del alma* 
cén, que «e ejecutarán según el dibujo que hará 
el Arquitecto, saledizo del pabellón habitable, 
diverso», imprevistos y vigilancia..................

20,00

30,00

80,00

18,09

25.00

12,50

20.00

8,00

15,00

4.613,20

35.000,00

Se estima e! presente presupuesto en la suma total de treinta y cinco mil francos, en la que está comprendido una suma á jUH-« 
tificar de cuatro mil seiscimton trece fmncos, veinte céntimos.

Redactado por el Arquitecto firmante.= Tánger, 15 de Diciembre de 1911.=Oornilleau.=Viato y aprobado por el Ingeniero 
Jefe,=Tánger, 20 de Diciembre de 1911.=J. de Lloréns,

DB Cdlí'BZOIOBBS

CAPITULO PRIMERO
O bjsto , i iáp o rt»  y  dnraeión  de la  

co n tra ta .
ABTÍCÜLO 1.®

Objiifo de la contrata»
La contrata á que se refiere el presente 

pliego de condiciones, comprende todas 
liui obras necesarias para la construcción 
de un almacén en la  Aduana del Río Mar
tín, á 12 kilómetros de Tetuán, excepto 
las obras indicadas en el artículo si
guiente.

ARTÍCULO 2.®
Obras exceptuadas»

No se comprenden en la contrata las 
obras^siguientes:

1.̂  Las puertas grandes de corredera 
del almacén;

2.  ̂ El saledizo de la fachada habita
ble, y oa general, todas las obras imputa
bles & la Suma á justificar.

ARTÍCULO 3.®
Importe de la contrata»

Se estima el importe de las obras en 
treinta mil trescientos ochenta y seis 

Ro
francos—— 4 Po ochenta céntimos, y

5
una suma á justificar de cuatro mil seis
cientos trece francos—t — 4 P o  veinte5
céntimos, para vigilancia, obras por ad« 
ministraci4n, diversos é imprevistos.

ARTÍCULO 4.®
Buiraeión de la contrata.—Multas»

La duración de la contrata es de cuatro

meses (4), á contar desde la fecha en que 
el Servicio notifique la orden de empezar 
las obras al contratista.

£n caso de retraso debidamente com** 
probado se aplicará al contratista útia 
multa de 20 francos (veinte francos) por 
día que se retendrá de la liquidación de 
las obras.

CAPITULO II
Procedencia, calidad ^  dim eneioneu 

de loe materialee.
ARTÍCULO 5.®

Procedencia de los materíaíes.
Los materiales procederán de las can*̂  

teras, fábricas, depósitos, etc., que se lu" 
dioan á continuación:
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CLASE DE MATERIALES

Cal hidráulica..............

Cementos ...............
A gua ......................*
Yeso..............................

A rena. ............. ....
G raviila ................
Piedra machacada.......
Mampuestos ordinarios
Ladrillos duros.............
Ladrillos ordinarios. . .
Lo^aa do comento.........
Madera. ....................
Hierros, fundición. . . . .  
Cerrajería, quiucalloría. 
Yidrieria 1.........

P R O C E D E N C I A

1

Marcas admitidas en los países de origen para la ejecución do Isa obras públi
cas Bemejaules á las que son objeto de esta contraía.

Idem.
Duleo* .
Marcas admitidas en los paí«es de origen, etc., del río Martín 6 de p'aya, 

lavado con agua duíce,
Idem.
Maleas admitidas en los países do origen, etc., dei río Martín ó áe la  playá.
Do ios mejores bancos dei país.
Idem.
De Europa, de las marcas admitidas en los países de origen, etc., eto.
De 22 por 11 por 6 do ios mejori s hornos del paíSs
Marcas aprobadtís por el Servicio de Obras Puhicaá.
Pií'io rojo del Norte, de Sue ó de Noruega ó miídera del Riff.
De la mt jo r calidad y de marcas acepts^das per el Borvicio de Obras Públiess; 

los divonsos tipos de los objetoií deberán presentarse á la Oficina d d  Servi
cio da Arqoit ctura de Obras Públicas de Tá¿íg©n j  aer sometidoís á tm acop® 
tación ant: s d?i podido de 1& mercíxíicía.

ARTÍCULO OP 
Calidades y tlimmsimes- dó Jo3 maíeriales, • 

Además de las indicaciones dadae ea ' 
el artículo 5. ,̂ respecto para procedencia 
de loJ3 materiales, queda formal monto es* 
tipulado que estos materiales habrán de 
sor do las dimensiones j  eondiaíoaes in- . 
dicadas en eí, presupuesto.

CAPÍTULO I l t  i
Ooudiciónes particulares 

y g e u e r a l e s
ARTÍeULO 7.®

Prescripcioms iécnica%
El contratista se sernetorá á las pros* 

cripciones técnicaa dvl pliego da eomii- 
ciones da la ppiiaíruccion da una estgicidn 
Sanitaria en T4uger, cuyo ejemplar so le
remitirá gi^at Ultímente.

ARTÍCULO 8.^

El contratista tendrá una oñdna en las 
mmm m  ubras.

ARTÍCULO 9.^
Ofichm Úel urvkio»

El contratista pondrá á la disposición 
de ia Adminisíraclón, una oficina espe
cial quQ podrá instalarse provisional' 
mente en una barraca ó parte da ella, y 
que Be trasladará á una pieza del edifi
cio, cuando el estado de las obras lo per
m ita.

El servicio de Obras Públicas, determi* 
Hará el sitio y disposición de esta oficina, 
cuya superficie será de una docena de 
metros cuadrados. La oficina será pro
piedad del contratista, y su coste está 
comprendido entre ios gastos anejos de 
la contrata.

ARTÍCULO 10 
Fiama.

¿ Ei importe de la fianza provisional, es 
de 500 francos, y el de la definitiva 1.500 
francos.

ARTÍCULO 11 
Limiie de la retención de garantía*

La retención del décimo especificada 
en el artículo 32 de las cláusulas y con
diciones generales, no será superior á la 
suma de 2.000 francos.

ARTÍCULO 12
Lugar úel pago.

Los pagos se efectuarán en ei Banco de 
Estado de Marruecos en Tánger.

artículo 13 
Gidumlas.y condiciones omerahs.

Ei contratista sa someterá á Us cláusu
las y condiciones gcmeri?iles de Otyrm Fú 
biicss que van unidas ai expedieBte de 
subasta.

Redactado por el Arquitecto firmante.
Táoger, 16 de Diciembre delOll.^Cor- 

nilleau.
Yisto y prcsaiítado.
Tánger, 20 de Diciembre de 19il.-“El 

Ingeniero Jefe, j .  de Llorens.

►
I ÁfetJ^TOS CONTENCIOSOS
I Éfi Cónsul da España en Santiago de 
í Cuba,^ participa á esta Mirí-i-terlo la de- 
: función del súbdito español Prímcisco 
• González Barrios, natural de la protin- 
‘ cía de Málaga,

Madridj, 4: Junio do 1912.—El Subse
cretario, Mauuei Gomíihzz Hontoria.

 ̂El Cónsul de Espaila en Géiiovav partí* 
este MiBistorio la defaución. dei 

K^úbdito ^español José Mtría Toit^s, da 
yeintiséis aüos d^ edad, tiatural íie San* 
tisgo de Coinpostela, empleado da co
mercio; ei falleoimi^Bto tuvo lugar el día 
17 de Marzo del preseata ««fio, en Nervi, 

Madrid, 4 de Jnbio de 1912.—El Subsa- 
creíario, Manuel González Hontoria.

Relación de las pensiones declaradas 
por esto Consejo Supremo durante ia se
gunda quincena dei mes da Mayo de 1912, 
que, con arreglo ai artículo adlcloiiial do 
la Ley de 22 de Julio ée 1891, deben pu- 
biicíarse eá la G acuta m  Madrid.

D.® María Isabel Riqueimo Alvarez é 
hijas, 1.250 pesf tas anuales,

Rosalina López Trigo, 625,
Antonia Rus Peña, 625.
María de l?i Concepción Linares 

Pino é hijos, 1.250.
Rosa Cue'i^as López, 1.125.
Carmen Arenas AosíDa, 470.
María d e i Carmen Gil Tejerizo. 

1.642,50.
Consuelo de Castro Serrano* 1250.
María Sopeña Vk , o;5.
Estefanía  ̂  ̂ r ni ■ " ‘

. « . . í  <!»’ < / U ,

María del Carmen Francia y Ciria 
y hermana, 1,650.

D.“ Victorina Bacoroll López, 1.125. 
María de la AsuBcioa Maríitogui y 

BaliestH*ro3, 5.000.
María Mr^neo Derqui, 470.
C^rolifia Martes y de la Calle, 62l?6 
Santos S a n tia g o  Torauemada^ 

1.126.
María de Dolores López For- 

náudez; 625.
FrMicísca Campos Fagan, 400. 
María del Carmen OelUer y Orte- 

i.elOi . ....

María íoreaí Encabo y entsnáiüS,
• i.250.
Luciana Ationza Salvador, 625Í 
Encarnación Bertó Gómez, 470. 
E m ila Pardos Pardos, 400.
Eciifia Bín>tos Martín, 1.125. . 
Auíoni^ Prietos-TerraSa, 1.125., 
Merccdvs Costa Oarrî rsí'f?, 833,33. 
GaiLem ina Bc.dríj^uf.z Dáimau, 

625.
Rosa Margal! Pegés, 400.

Harnándcz Féi^z, 1,125. 
Julia Eubio Berna!, 625.
Maríi JoFcfa MevaríS Torree, 1.125. 
Bfiíiíonf Goiu';ál-z Aion îo; 700. 
BLnla M^^rtiaiay Feriado, 1.125.
Le poidiíiA Al’/arez-Mijatea y Ji- 

máLez, 1.725.
Ameba Martínez Yegs, i.277;50. 
Carmen Angulo y Mendoza, 1.125. 
Adela Arias-Saigado y Menéadez, 

5.000.
Angela Sotelo Sánchez de la Cana* 

pa, 625.
L^abai Olavsrría Carvajal, 400. 
María de la Enoarnadóa Altares 

Guerra, 450.
Faustiua Amaro Garchí, 400. 

Madrid, 7 de Junio de 19l2.==F. O., ©I 
General-Sacretndc, Madariaga,

M í N l S í I R i O  D E  M A R I N A

y S*©se«i ^

de
AVISO A LOB ]^'AYEOANTEE' "

Grupo I3 7 .~ M a)5  d b l  Nc3RTij?.-~Ho?aíi(í«. 
Zsegat (U¡ ño(ík van H(yíiauú.--Moúifi^ 
cacíén-ée ias luces de ¡a primera eéfiki'  ̂
cwii. — Av H íiux Nangriteurs núaTO-
r.- • ■

¿.i. iU.u oc ía
primtira eAfiiaeion delHoek van Holíaná 
ha ^|do reempia?aaa por u h | luz de un
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grupo de 2 destellos blancos cada 10 se
gundos (destello, 0,4 segundos; ocultación, 
2,1 segundos; destello, 0,4 segundos; ocul* 
teción, 7,1 segundos), que, en lugar de 
Qesapareoer entre los destellos, deja ver 
una luz blanca debilitada en un sector de 
i® del N. 70^ W. al N. 74̂  W. Por dentro, 
y  al Este de la línea que une Hoek van 
Rolland con la boya de reconocimiento 
del Slijkgat, la luz antes citada no deja 
Ter más que un destello blanco en el in
tervalo de los 10 segwndos á causa de la 
distancia.

La luz anterior de la enfllación perma
nece ñja roja, si bien ha sido reforzada; 
apenas es visible por fuera del sector 
comprendido entre el N. 62® W. y el Ñ. 
82® W., á 10® á cada lado de la enfilación 
de las dos luces.

Situación aproximada de la luz ante
rior: 51® 58* 36*’ N. y 4® 7* 35** E. de Gw. 
(10® 13* 55” B. de SF.)

Guaderno de faros serie B, página 168. 
Cartas números 802 y 44 de la sec

ción II.
Zeegat de Terschelling.—Noordoostgai.— 

Eeemplazo de una boga por una boga 
iuminosa.'—Avia aux Navigateurs nú
mero 177/1.118. París, 1912.
Número 600.—La boya á fajas hori

zontales rojas y blancas délos Noorder- 
gronden ha sido reemplazada, como se 
anunciaba en el Aviso número 28 de 1912, 
por una boya luminosa, pintada del mis
mo modo, que muestra una luz blanca de 
una ocultación cada 10 segundos (luz, 
7 segundos; ocultación, 3 segundos), fon
deada en 23 metros de agua.

Situación aproximada: 53® 26’ 36** N. 
y 5® 7’ 42” E. de Gw. (11® 20’ 2” E. 
de SF.)

Cuaderno de fáros serie B, página 202. 
Carta número 44 de la sección II.

H a r  MsDiTERRáNBO.—Francia. —  Bada 
de Tolón.—Restos del ^Liberté», — Boga 
luminosa.—Avix aux Navigateurs nú
mero 177/1.114. París 1912.
Número 601.—En la rada de Tolón se 

ha fondeado una boya luminosa que 
muestra una luz fija blanca^ visible á 
unas 8 millas, á 440 metros al N. 6® 30’ E. 
del extremo del pantalán de la Egui- 
llette, para marcar el límite Sur de la 
zona peligrosa de los restos del Liberté.

Situación aproximada: 43® 6* 22” N. 
y 6® 54* 80** E, de Gw. (12® 6’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E., página 50. 
Plano número 801 de la sección III.

Cerdtña. — Cabo Caccia. — Modificación 
temporal deí carácter de la Zw».—Avvisi 
ai Naviganti número 94/238. Génova, 
1912.
Número 602.—A consecuencia de las 

reparaciones que se están realizando en 
el aparato del faro del cabo Caccia, la luz 
blanca de un destello rojo cada 2 minutos 
aparece actualmente fija blanca, hasta 
nuevo aviso.

En el sector comprendido entre las 
marcaciones de la luz al N. 8® 30** W. y 
al N. 8’ 30” E., el alcance es de unas 
6 á 8 millas.

Situación aproximada: 40® 33’ 38” N. 
y 8® 9* 48” E. de Gw. (14® 22’ 8” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E., página 74. 
Carta número 131 A de la sección l í l .

Túnez.—-Isla de Djerba.—Fondeadero de 
Aghir.—Naufragio.— Boga.—Avis aux 
Navigateurs número 175/1.102. París, 
1912.
Número 603. —Se ha fondeado una 

boya verdCy de huso y mira esférica, cerca 
del naufragio de la barca Clémentine, á 
pique en fondo de 12 metros y cuyos pa
los emergen unos 2 metros, á 4,5 millas 
al SE. de Aghir.

Situación aproximada: 33® 42* 11” N. 
y 11® 4* 57” E. de Gw. (17® 17* 17” E. 
deSF.)

Carta número 590 de la sección III.
6rupo 138.—Mar d e  Azot.—‘Rusia.—Golfo 

de Taganrog. — Cambio de carácter de 
la luz de Tcherepakha. — Avis aux Na
vigateurs número 178/1.125, París, 1912. 
Número 604 .—La luz fija roja encen

dida sobre el islote Tcherepakha va á ser 
reemplazada por una luz de un destello 
rojo cada 3 segundos (destello, 0,3 segun
dos; ocultación, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 47® 10* 50” N. 
y 38" 57* 10” E. de Gw. (45® 9* 30” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, páginas 324. 
Carta número 101 de la sección lU.

Océano Iiw ico.— Golfo de Tadjura.-^ 
Proximidades de JDjibouti.—Noticias so
bre una boga,—-Disminución del alcance 
de una luz. — Avia aux Navigateurs 
número 179/1.131. París, 1912.
Número 606.—-a) Se ha suprimido la

; campana á la boya de campana, tronco* 
i cónica negra  ̂ que estaba fondeada en el 

extremo NW. del arrecife que se extien
de al Norte de las islas Mushah, á 2,75 
millas al N. 73* W. de la luz de esta isla;

5) El alcance de la lüz fija rqja de la  
isla Mushah, no es más quê  dê  5 millaa 
en lugar de 8 millas, como indica el cua
derno de faros. ^

Cuaderno de Iteros número 8, pigi* 
na 70.

Carta número 861 de la sección IV.
Golfo Pérsico.— Proximidades de Kuweit.'-^

Bancos.—Notice to Marinera número
453. Londres, 1912.
Número 608.—a). A unas 5,75 millae 

a is . 58® E. de la isla Kubbar, yace un 
banco de coral de unos 1,5 cables de lar
go, cubierto por 2,7 metros de agua.

Situación ^roximada: 29® 1* 45” N. y  
48' 35* 30” EL. de Gw. (54® 47* 50” E. 
de SF.)

Advertencia.—Así como con mal tiempo 
las rompientes deben, probablemente, se
ñalar este banco, con buen tiempo es di
fícil conocer su posición;

6) El banco Madura se compone de 
dos manchones de coral, de 8,5 cables 
aproximadamente de longitud, orienta
dos siguiendo una dirección NW.-SE. y  
cubiertos en su extremidad SE. por 0,9 
metros de agua. Este banco yace en rea
lidad á una milla próximamente al Oeste 
de la situación actualmente indicada en 
las cartas.

Situación aproximada: 28' 56’ 15” N» 
y 48® 47* 45” E. de Gw. (55® O* 5” E. 
de SF.)

Advertencia.—Este banco, que las rom
pientes deben indicar con mal tiempo, no 
está marcado con buen tiempo más que 
por Hjjeros remolinos de corriente.

Carta número 567 de la sección IV.
Sumatra.—Desembocadura del rio Bajang,

Boga suprimida.—Avis aux Naviga*
teurs número 180/1.137. París, 1912.
Número 607.—La boya cónica blanca 

de más afuera de todas las fondeadas 
para marcar la desembocadura del río 
Bajang, ha sido retirada deñnitivamente.

Situación aproximada: 4® 40’ 12” N« 
y 98® 1* 17” E. de Gw. (104® 13* 87” E. 
de SF.)

Carta número 498 de la sección IV.
El Director general Adriano Sánchez

Tifi. ®Suoeso{pe« de JU7jadenciyrA*̂ f̂ »!£Ufieo de S i»  Kl<«íite8 púm. ^  '


